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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
8920 Resolución de 18 de julio de 2014, del Instituto de Salud Carlos III, por la que 

se modifica un fichero de datos de carácter personal.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, establece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de disposición general 
publicada en el Boletín Oficial del Estado o en el Diario Oficial correspondiente.

Por su parte, el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, aprobado por Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, dispone en su artículo 52 que la creación, modificación o 
supresión de los ficheros de titularidad pública solo podrá hacerse por disposición general 
o acuerdo publicados en el Boletín Oficial del Estado o diario oficial correspondiente. 
Asimismo, en el artículo 53, determina que cuando la disposición se refiera a las entidades 
u organismos vinculados o dependientes de la Administración General del Estado, podrá 
revestir la forma de resolución del titular de la entidad u organismo correspondiente.

El Instituto de Salud Carlos III es un Organismo Público de Investigación creado por la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, con la naturaleza de Organismo 
autónomo. El artículo 10.7 del Real Decreto 345/2012, de 10 de febrero, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y Competitividad 
incluye al Instituto de Salud Carlos III entre los organismos públicos de investigación 
adscritos al citado Ministerio, a través de la Secretaría de Estado de Investigación, 
Desarrollo e Innovación.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en la citada Ley Orgánica, y asegurar así a 
los administrados el ejercicio de sus legítimos derechos, se completa la relación de los 
ficheros gestionados por el Instituto de Salud Carlos III con la modificación de un fichero 
ya creado.

Los afectados podrán ejercitar el derecho de acceso, rectificación y cancelación de 
los datos de carácter personal contenidos en estos ficheros, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En su virtud, previo informe de la Agencia Española de Protección de Datos, dispongo:

Artículo único. Modificación del fichero «Archivo histórico de historias clínicas».

Se modifican las siguientes características del fichero:

Órgano administrativo responsable del fichero: Biblioteca Nacional de Ciencias de la 
Salud.

Servicio o unidad ante la cual se puede ejercer el derecho de acceso, rectificación, 
oposición y cancelación: Biblioteca Nacional de Ciencias de la Salud. Instituto de Salud 
Carlos III. Calle Sinesio Delgado, 6. 28029 - Madrid.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de julio de 2014.–El Director del Instituto de Salud Carlos III, Antonio Luis 
Andreu Periz.
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